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Una normativa posterior determinará las condiciones y características 
de los beneficiarios  

Miércoles, 05 de noviembre de 2014

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy un 
Decreto Foral que incluye una nueva regulación del IVA que exime con 
carácter general a empresarios y profesionales de hacer declaración de 
resumen anual. Una normativa posterior determinará las condiciones y 
concretará las características de los beneficiarios.  

Con esta nueva regulación del IVA no están obligados a hacer 
declaración de resumen anual determinados sujetos pasivos de los que la 
Administración ya tiene información por otros conductos derivados de 
sus obligaciones tributarias.  

Posteriormente, una orden foral de la consejera de Economía, 
Hacienda, Industria y Empleo determinará las características.  

Este decreto supone una modificación del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por DR 86/1993, de 8 de marzo.  
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